
SECRETARÍA.-  

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso a fin de 

que resuelva con relación al Oficio No. 075 librado por el Juzgado 

Civil del Circuito de Riosucio (C.) atinente al levantamiento de 

un embargo y la continuación del mismo por cuenta de este proceso. 

Sírvase proveer. Cartago – Valle, febrero 9 de 2.023. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), NUEVE (9) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

Referencia: EJECUTIVO [A CONTINUACIÓN DE 

ORDINARIO] incoado por OSCAR CAMILO CUESTA y 

CARLOS ADOLFO AYALA UCHIMA contra AMERICA 

CUESTA MEJÍA y OTROS  

Radicación: 76-147-31-03-001-2011-00069-00 

Auto: 167 
 

Por medio de correo electrónico dirigido el 3 de los cursantes, 

el Juzgado Civil del Circuito de Riosucio (C.) mediante Oficio 

No. 075 de la misma fecha, comunica con destino al juicio de la 

referencia el levantamiento del embargo que recayera sobre el 

bien inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 001-

661711 de propiedad de la codemandada AMERICA CUESTA MEJÍA y, al 

mismo tiempo, la continuación de esa cautela, pero en lo sucesivo, 

para esta contienda, en virtud del embargo de remanentes otrora 

decretado en éste. 

 

Conforme a lo anterior, esta Falladora en aplicación a lo 

dispuesto en el inciso 4° del art. 466 del Código General del 

Proceso, en lo que se refiere al bien raíz antes citado, se 

considerará embargado por cuenta de este pleito; sin embargo, 

como quiera que en la misiva observada no consta que se haya 

remitido la diligencia de secuestro, así como el avalúo del mismo, 

se requerirá al funcionario arriba referenciado mediante misiva, 

para que remita copia de esas actuaciones, en caso de haberse 

desarrollado. 

 

Indíquesele, igualmente, que deberá informar si ya se envió el 

oficio de levantamiento correspondiente a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Medellín (Zona Sur), para que tome 



 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 10 FEBRERO DE 2023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

  

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 

atenta nota de lo aquí expuesto por el homólogo en la ciudad de 

Riosucio (C.). 

Sin ahondar en más consideraciones, el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Cartago (Valle), en uso de sus atribuciones legales: 

 

 

 

R E S U E L V E 

 

 
Primero.- CONSIDERAR embargado por cuenta de este proceso, el 

bien inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 001-

661711 inscrito en la Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín 

(Zona Sur), de propiedad de la codemandada AMERICA CUESTA MEJÍA. 

 

Segundo.- REQUERIR al Juzgado Civil Circuito de Riosucio (C.) con 

el fin de que remita con destino a este proceso, copia de la 

diligencia de secuestro y el avalúo del bien inmueble al que alude 

el numeral primero, si los hubiere, para que surtan efecto en 

este (art. 466, CGP). 

 
Así mismo para que indique si ya se envió el oficio de 

levantamiento correspondiente a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín (Zona Sur). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

  LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 
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